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jnomnha l̂e León. 

ADVERTENCA OFICIAL 
Lucfío que los Sres. Alcaldes y Se

cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se íije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuadernáción, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS .- .-

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los' Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi.íiTiN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BCUETIÑ OFI

CIAL , se lian de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. J I . el Key Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S. M. laEeina Doña Vio-
tona Eugenia, S. A. E , el-Principo, 
de Asturias e Infantes.y demás per
sonas de la Augusta líeaKfainilia, 
continúan siu.uoyedad en su iinpor-

.tante salud. 
. •. Y Gacela del día 24 de marzodé 1927) ' 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIEDNO CIVIL BE LA PROMIA 
Pasado a ini'ornie del sefiov Abo

gado dnl Est-adool.expfidiontcpi'ouio-
•viflo.por 1). Uicímio G. Ciwniuogos,' 
solM'B.apro'wuhanjiuuto do.aguas do! 
ríoCoa, en téi'iniuo do Villamol, par
tido judicial do Saliagún, para une 
por la División Hidniulica, previo 
reconocimiento de los aprovecha
mientos de que so hace mención, 
proponga lo que estime oportuno 
sobre el orden y condicionc.f de di
chos aprovechamientos y puertos 
de derivación, para que los señores 
don José .liguiajjfiirHy y don .llicardo 
l.v. Oientuegox, usen cada uno de 
su derecho con arreglo a la Loy, ha 
emitido el siguiente diciauu'u: 

Excmo. Sr.: Examinad ) este ex-
pedii-.ile; y 

liesallanilo que con IVü-iia -.17 de 
j julio de l'.)j!5, doi; .losé lOjjuiayaray 

Mallo, acudió en demanda invfidiu-
tal auto el Juzgado do primera ins
tancia do Sahajíún, ox2ioniondo: 

Que desde tiempo inmemorial exis
te un cauce que forma la presa lla
mada de Valdelaguna, por el cual 
corren las aguas derivadas del río 
Cea por ol corréspoudietito puerto 
o mui'O, sito en término do Villamol: 
Que desde el año de -19040» que 
adquirió por compra-vénta él men
cionado aproveclianiitíiito ha venido 
poseyendo eb actor, quieta y pací
ficamente, el muro o puerto aludido:, 
Que'el día 10 de. juUó de 1.925,''i'ué; 
destruido este - muro' <5iv:tina exten
sión de . nueve metros por cuatro 
individuos enviados por don Ricar
do González Oiéníuegos, por todo 
lo. cual lonnina coa ia súplica dé 
que 5,'tí lo roponga en..!« pAvesjói) vh;! 
expresado muro o púei'to de ia pi'e 
sa' de . Vaidcni^una y se condono .a 
don Uicavdu í !oii:cálfiz. Uieniuegos 
a que reponga el citado muro o 
puerto en el estado que autos tenía: 

Resultando . (pie planteada por. 
vuestra excelencia cuestión de com
petencia a la Autoridad judicial 
para el conociinien/o de tal asunto, 
fué resuelta, previos los informes y 
trámites reglamentarios por lieal 
decreto de la Presidencia del Con
sejo do Ministros de 29 do mayo 
último, eu el sentido de que compe
to a la administración el eonoci-
mieuto y fallo de la, cuestión plan
teada: 

iíesultando que remitidas ¡as ac
tuaciones al Gobierno civil, compa
rece el señor Cieiifuegos, por escri
to de 12 do julio, en súplica de que 
se resuelva en definitiva que el ex

ponente tiene derecho a uso y 
aprovechamiento para usos indus
triales de 2.400 litros por segundo 
derivados del río Cea, en término 
de Sahagún y que los aprovecha
mientos que hace el señor Eguiaga-
ray son abusivos, fijando las condi-
cidnes en que se han de mantener 
Ibs.puertos a fin de que cada uno 
use de su derecho: Y, 

liesuitando que remitido el expe
diente á: informé de la - División 
Hidráulica del Duero, lo emitió 
est a oficina técnica en él sentido-de 
que el único derecho que es forzo
so reconocer, por la Administración 
es'el del- señor Cienfuegos por te-
nt'r-iiis<crito su derecho los.Re-
gistros especiales; que no teniendo 
el seúor Kguiagat'ay inscritos sus 
aprovechamientos, la administra
ción no puedo reconocerle níagún 
derecho, debiendo mientras tal obli
gación no cumpla, dejar paso a 
través por su pi'esa de toma a los 
2.400 litros que corresponden al 
señor Cienfuegos, y que siendo in
definido el plazo concedido por la 
Ley para la inscripción, so puede 
conceder al señor Eguiagaray el 
plazo de tres meses para inscribir. 

liesuitando que puesto do mani
fiesto el presento al Sr. Eguiagaray, 
compaiució por escrito de 25 do fe
brero idtimo en el que manifiesta: 
Qno esütna atinado, equitativo y 
justo el informo do la División Hi
dráulica del Duero, que de antema
no tiene suscripto por sus propios 
actos, al haber solicitado, el 18 de 
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los corrientes, la inscripción en e! 
Registro del aprovechamiento de 
que so trata; que una voz hecho esto 
no es ni siquiera necesario otorgat 
el plazo para solicitar las inscrip
ciones, toda vez que se hallan soli
citadas y en tramitación los expe
dientes. Que no puede darse decreto 
que entorpezca el uso de sus apro
vechamientos, colocados ya al ampa
ro de la Legislación antes relaciona
da y principalmente del art. 3.° del 
Real decreto de enero último, que al 
declarar obligatoria la inscripción, 
autoriza cuando menos la persisten
cia de aquellos aprovechamientos, 
cuyas solicitudes'de inscripción es
tén en trámite. Que por muy respe
tables que sean los derechos de la 
Administración, obligada se halla 
ésta a respetar los derechos civiles 
que a nadie es dable vulnerar sin 
exponerse a pagar los peí-juicios 
consiguientes; que al reconocer el 
señor Oienfuegos en todos sus es
critos la posesión que viene el ex
ponente disfrutando, nos encontra
mos, en caso idéntico al resuelto 
por aentencia de 21 de enero de 1917 
la cual declara, que reconocida vir-
tualmente por la Administración la 
existencia de un aprovechamiento 
no inscrito, sé impone el respeto al 
estado posesorio del mismo. Que 
por si alguná duda cupiera respeto 
de su derecho, presenta copia sim-
pie de .uñ^'testimonio de antigua 
sentencia de la Audiencia de Valla: 
dolid que le concede derecho al uso 
del agua' para Valdelagúna; qué 
respectó al puerto del señor Oien
fuegos, la Administración no pue
de mantenerle de otro modo que no 

. sea el definido por la concesión; y' 
que al no infrigir el artículo 409 del 
Código civil, los puertos del expo 
nente han de mantenerse en la íor-
ma que desde tiempo inmemorial 
vienen: disfrutándose, siendo res 
pectoaellos, la última palabra de la 
Administración la que pronuncie 
en los decretos en que ponga fin a 
los expedientes de las inscripciones 
solicitadas: 

Resultando que en este estado del 
expediente, pide V. K. informe al 
Abogado del Estado: 

Visto el artículo 7.° del Real de
creto de 12 de abril de 1901: 

«Formalizados los Registros que 
se consiilurará como abusivo todo 
aprovechamiento que no se halle 
inscrito»: 

Visto el articulo 3.° del Real de
creto de 7 do enero último: 

Considcraudo que son tres las 
cuestiones que en este expediente se 
ventilan: 

1. " Si procede autorizar la re-
constrncción del muro destruido de 
a Presa de Valdelagúna. 

2. " Alcance del derecho al dis
frute de su aprovechamiento por 
el señor Oieníuegos! 

3. " Derechos que en el actual 
momento legal pueda tener el señor 
Eguiagaray sobre los aprovecha
mientos que dice perteneoerle. 

Considerando que la Administra
ción no puede amparar otros dere-
cnos de aguas que aquellos que 
estén reconocidos por disposición de 
ella emanada, bien sea esta la con
cesión administrativa o el decreto, 
admitiendo la inscripción de un 
aprovechamiento nacido en titulo de 
carácter civil, y no teniendo inscri
to el señor Eguiagaray su derecho, 
es evidente la imjjrocedencia de la 
reconstrucción del muro de la Presa 
de Váldelaguna, cuya existencia 
legal no consta a la Administración: 

Considerando que inscrito a nom
bro del señor Oienfuegos en el Re
gistro especial de aprovechamiento 
de aguas.públicas en esta provincia, 
uno de-2.400 litros de agua por se
gundo, derivados del río Cea en 
término municipal de San Pedro de 
las Dueñas y destinados, mediante 
un salto , de 2,30 metros a usos in
dustriales, no cabe poner en duda el 
derecho del señor Oienfuegos a, uti
lizar lacantidad de agua menciona
da, en-la forma y condiciones deter
minadas 'en'; la providencia dél señor 
G-obérnadoP Civil de está proyinci a 
de primero dé agosto dé 1914. 

Considerando que si bien es cier
to que según los artículos 409 del 
Código civil y 149 de la Ley de 
aguas, el dominio de las aguas pú
blicas se adquiere por prescripción 
dé 20 años, y que la administración 
no puede lesionar derechos civiles, 
no lo os menos que establecida por 
la Ley la forma en que los particu
lares han de someter esos derechos 
civiles al reconocimiento de la Ad
ministración, a cuyo efecto se orea
ron los Registros especiales del Real 
decreto do 12 de abril de 1901, el 
hecho de incumplir esta obligación 
los titularos do derechos de carácter 
civil, implica una tácita renuncia' 
de ios efectos administrativos que 
tales derechos puedan producir: 

Considerando que viniendo obli
gado el señor Eguiagai'ay a.iuscri-
bir sus aprovechamientos desdo que 
se publicó el Real decreto do 1901, 
no procede, ante tamaña morosidad, 
oouoedorlo un plazo para que ins 
criba, ni es preciso para resolver 
este expediente esperar a que tal 
inscripción se decrete, por más que 

ésta ya esté solicitala, pues ,.|;,, 
sería tanto como erigirse U\ Admi
nistración on defensora de los dur.. 
chos particulares del señor Egniu-
garay, sin que como aiega este señnr 
en su escrito, el artículo 3.° del ROÜI 
decreto de 7 de enero último dis
ponga nada en pro do tal pretensión 

Aceptando los resultandos y con
siderandos del precedente dictamen 
del señor Abogado del Estado, osti-
G-obierno acuerda: 

1. ° Que no procede en este uio-
mentó legal autorizar la reootistruc-
ción del destruido muro de la Presa 
de Valdelagúna. 

2. ° Que el señor González Oien
fuegos puede hacer uso de su'apr.i-
vechamionto en toda la amplitul 
que le concede el acuerdo del Go 
bernador civil de la provincia do 
1.° de agosto de 1914, y 

3. ° Que en el actual momento ad 
ministrati vo, el Sr. Eguiagaray care
ce de título y derecho para impodir 
que lleguen a la toma de agua, 
del señor González Oienfuegos los 
2.400 litros a que este tiene derecho, 
según inscripción,, y que de-esta 
resolución, se dé traslado a los se
ñores González Oienfuegos, yEguia: 
garay haciéndoles saber que contra | 
esta resolución pueden; recurrir .en 
alzada ante el Ministerio dé Fomen
te en el plazo de treinta días. 

-León,'14 de marzo de 1927. 
. El Gobernador civil, 

. José del Rio Jorge. 

COMISION P R O V I N C I A L 

Extracto de los acuerdos adopta
dos por este Cuerpo provincial en 
las sesiones celebradas en los dias
que a continuación se relacionan. 
Sentón ordinaria de 7 de marzo deJf)2~-

Abierta la sesión a las 12 horas 
45 minutos, bajo la Presidencia del 
Sr. Vicente López, con asistencia 
de los Sres. Zaera, Norzagaray y 
Crespo, leída el acta do la anterior, 
fué aprobada, adoptándose los si-
guientes acuerdos: ' 

Aprobar la cuenta de estancia^ 
causadas en el Hospital de esta ciu
dad, por enfermos pobres a cargo d 
la provincia, durante el mes aut''-
rior, importante 12.801,25 peseta • 

Idem con las modificaciones pf'<-
puestas por ei negociado, varios 
drenes de cédulas personales. 

Desestimar, por no reunir los i'c-
quisitos lógales, una petición de 
ingreso de cinco niños en el IIospi-
ció provincial, formulada por un 
vecino de Eorreras del Puerto. 



r 
383 

Contribuir con SOI pesetas para 
•lüviar ou parte lo-* líaños proditci-
¡os por una inundaeión en el pue-
ilo do Casares, eant idad ipie corres 
ponde al 10 por 100 do! valor da los 
IUÍÍOS. 

Idem aón 2.0()li,o0 pesetas a rpio 
asciendo o'. 10 por 100 do los daños 
guisados por otra inundación en el 
pueblo de Ocejo de la Peña. 

Aprobar cuentas do sorviciss pro
vinciales. 

Tener por constituida la fianza 
jiresentada por el Depositario de 
fondos provinciales. 

Admitir en ol Asilo do Mendici
dad a los pobres Jacinto ITernández, 
.le Campazas y Bupei'ta García, de 
Valderas. 

Idem en el Hospicio de esta ciu
dad a Dauiela García. 

Desestimar, por estar suprimidos, 
la petición do un socorro de lac
tancia. 

Trasladar al Hospicio de Astorga, 
aun niño de la Casa Cuna de Pon-
ferrada. 

Adquirir, en virtud de la autori
zación concedida y de Jas gestiones 
hedías, en las mejores conríiciones 
económicas, efectos con destino a "la 
Granja Agro pecuaria. • 

Contribuir con '250 pesetas a la 
suscripción ¡abierta.- por el Ayunta
miento dé Jerez de la Frontera, 
para, erigircim monumentó al Exce-

• lentísimo Sr. -Presidente del Cónse 
jo'de.'Ministros. <..'•;'. 

Idem con el 10 por 100 del valor 
de los daños causados en el -pueblo 
de Santa Olaja de la Vega por una 
tormenta, que asciende a "1.754,50 
pesetas. 

Informar a la Comisión constituí 
da en el Ministerio de la G-oberna 
ción, sobre las cargas, que, no sien 
do relativas a Instrucción Pública, 
gravan los presupuestos provin 
cíales. . 

Nombrar en virtud de propuesta 
del Tribunal califleador, químico 
de! Instituto dé Higiene ai D. Cán 
dido Rodríguez Mata. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las catorce. 

*** 
Sexión ordinaria de 14 di; marzo 

ds ¡927 
Abierta la sesión a las 11 horas 

bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
López, con asistencia de los señores 
Zaera, Uerrueta, Norzagaray y Cres
po, fué aprobada el acta de la ante
rior, adoptándose los acuerdos si
guientes: 

Aprobar la cuenta del Manicomio, 
«••«rrespondiente id mes anterior, por 
'•'.aTsl.lO pesetas. 

Idem por materiales paralaGrauja 
Agro ¡H-euaria, de /.Sá y 12 pusotas. 

Idi-m por consorvación de eami-
nos vecinales durante el mes ante-
i'ior, importante á'2.74(i,C4 pesetas. 

Desestimar una reclamación refe
rente a cédulas personales. 

tVprobar la liquidación de cédulas 
presuntada por varios Ayuntamien
tos y que so publique el acuerdo en 

BOLETÍN OFICIAL. 
Idem el padrón do córlalas de 

Los liarnos de Luna y con las mo
lificaciones propuestas por el Nego

ciado, los de Armunía, Castrocíilbón, 
Fresno de la Vega, Puente de Do
mingo Flórez, San Adrián del Valle, 
Valderrueda, Vega do Valcarce, 
Vegacervera, Villaornate, Viilade-
mor de la Vega, Villamandos y 
Villaquejida. 

Aprobar cuentas de servicios pro 
vinciales, referentes a la Sección de 
Caminos. 

Reclamar .antecedentes en la 
petición de socorros, por calamida
des, presentada por las Juntas veci
nales de Mañjarín, Foncebadón y 
Prada de la Sierra. 

Remitir un ejemplar de la obra 
«Catálogo: Monumental de España, 
provincia de León» al Instituto 
provincial,Escuela Normal de Maes
tros, id. de Maestras, Comisión pro
vincial de Monumentos^ dejando e¡ 
qua'resta para la Diputación.' 

Aprobar el presupuesto para ma
terial científico con destinó ál Ins: 
titutó provincial de Higiene, que 
asciende a 13.000 "pesetas, quedando 
para estudió' la propuesta de mate 
rial móvil, como'igualmente el-pro
yecto de instalación de una moto 
bomba en la Granja Agro-pecuaria 

Ratificar lo hecho por el Sr. Pre 
sidente referente a la invitación 
recibida de la Diputación de Valla 
dolid, respecto a la visita que harán 
a dicha capital los Excmos.Sres.Mi
nistros de Fomento, Gobernación e 
Instrucción Pública, en cuyo día 
quedará constituida la «Canfodera-
ción hidrográfica del Duero», habién
dose trasladado la comunicación a la 
Junta provincial do Ganaderos y 
Consejo de Fomento, por si desean 
concurrir, con los Sindicatos Agrí
colas que lo deseen, y a la que 
asistirá una reprosent-acióu do 
Comisión provincial, acompañando 
al Exorno. Sr. Gobernador civil 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las frece. 

Lo quo so publica en ol .BOLETÍN 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el vigente Estatuto. 

León, 17 de marzo do 1(.)'27. - E l 
Secretario, Antonio del Pozo. 

ADMIMÉ MPIL 
Alcaldía coihititncional de 

Caitrnjjodume 
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Antonio Alvarez 
Luengo, concurrente al reemplazo 
de 1!)'27 so lia instruido conforme 
determinan los artículos 27(> y '2!M 
del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército el expedien
to justificativo para probar la ausen
cia por más de 10 años e ignorado 
paradeio de su padre Fidel Alvarez 
Barredo. Se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Fidel Alvarez 
Barredo, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor numero 
de datos posibles. 

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausente 
para que comparezca ante mi auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de España o Viceconsulado 
más próximo, a fines relativos al 
servicio militar de su hijo Antonio 
Alvarez Luengo. 

E l repetido Fidel Alvaréz Barre-
do, es natural de Matachana, hiio 
dé José Alvarez y dé Benigna Ba
rredo, y cuenta 64 años de.edad. 

-Castrópodame, 12 de marzo de 
1927.;=EL Alcalde, P. I . : Eduardo 
del Palacio. v. 

Alcaldía conatituciphál de . 
• Encinedo 

Alegada por el mozo Francisco 
Simón Liñánj núm. 6 del reemplazo 
dé 1925, hijo de Joaquín é Isabel, 
natural de Quintanilla de Losada, 
en su barrio de Ambasaguas, la exen
ción del caso- primero del artículo 
265 del Reglamento, fundada en la 
ausencia de su hermano Serafín, y 
alégada también por el mozo Placi
do Cañal Carrera, núm. 6 do 1926, 
hijo de Antonio y de Esperanza, 
natural de Trabazos, la exención del 
caso cuarto del dicho artículo 265 
fundada en la ausencia de su padre 
Antonio Cañal Carrera, ambos en 
ignorado paradero por más do diez 
años, los dos de señas desconocidas, 
se publica este aiiuncio, para que 
todas aquellas personas que tengan 
conocimiento del actual paradero de 
los mencionados individuos, lo pon
gan on conocimiento de esta Alcal
día a los fines que procedan. 

Encinedo, 8 do marzo de 1927.-— 
E l Alcalde, Nicanor García. 
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Alcaldía constitucional de 
Valdeftienten del Páramo 

E l Pleno del Ayuntamiento de mi 
piesidenoia de conformidad con. lo 
dispuesto en ol artículo 489 y si
guientes del Estatuto municipal, 
acordó proceder a la designación de 
los vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de la parte real y per
sonal para la confección del repartí 
miento general de utilidades cprres-

Eondiente al actual ejercicio 1927, 
abiendo sido designados los seño

res siguientes: 
Parte real 

Don David del Riego, mayor con
tribuyente por rústica. 

Don José Martínez Q-armón, idem 
pov urbana. 

Don Blas San Martín Mayo, idem, 
por industrial. 

Don Rosendo Diez Rivas, Ee-
presentante del Sindicato Agrícola. 

Don Jerónimo Martínez, idem por 
rústica forostero. 

Parte personal 
Parroquia de Valdefuentes 

Don Juan González Rubio, Cura 
párroco. 

Don José Salvador Fernández, 
contribuyente por rústica. 

Don Mariano Montiel, idem por 
urbana. 

Don Santiago .San Martín, idem 
por industrial. 

Parroquia de Asares 
Don Simón Domínguez, Cura 

párroco. 
Don Francisco Antón, contribu

yente por rústica. 
Don Santiago Martínez Gonzá' 

lez, por urbana. 
Don Deograeias Martínez, por in

dustrial. 
Lo que se hace público para que 

en el término de ocho días, presen 
ten las reclamaciones que juzguen 
oportunas, pasados los cuales no se 
rán atendidas. 

Valdefuentes, 11 de marzo de 
1927. =E1 Alcalde, Mariano Mon
tiel. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Por este Ayuntamiento, y a ins 
tancia del mozo Teodoro Machado 
Pérez, número diez del reemplazo 
del corriente año, se ha instruido 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero do su pa
dre Florentino Machado Vallinas, 
y a los efectos dispuestos en el pá
rrafo 1.° del artículo 27í'> y en el ar

tículo 293 del Reglamento de 27 
febrero de 1925, para el Recluta 
miento y reemplnzo del .Ejército, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del 
referido ITlorentino Machado Valli
nas, se sirvan participarlo a esta 
alcaldía con el mayor número de 
datos posibles. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo, al mencionado Florentino 
Machado Vallinas, para que compa
rezca ante mí autoridad o la de) 
punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero, ante ol cónsul espatlol 
a fines relativos al servicio militar 
de su hijo Teodoro Machado Pérez. 

E l referido Florentino Machado 
Vallinas, es natural do Palacios de 
Jamuz, hijo de José Machado To
más y de Rufina Vallinas Carbajo y 
cuenta cuarenta y tres años de edad. 

Quintana y Congosto, 14 marzo 
le 1 9 2 7 . - E l Alcalde, Francisco 

Aldonza.=El Secretario, Pedro Mi-
guelez. 

Alcaldía constitucional de 
Luyeyo 

No habiendo comparecido a ser 
tallados y réconocidos , los mozos 
que a. continuación so relacionan, 
ante esto Ayuntamiento, se les hace 
saber, que de no vorificavlo hasta el 
27 del actual inclusivo, o justificar 
debidamente," haberlo hecho ante" 
otro Ayuntamiento, o . Consulado 
autorizado en tiempo legal, les será 
conñrmada la clasificación de prófu 
go, instruyéndoseles expediente. 

Relación que se cita 
Andrés Alonso Alvareü, hijo de 

Guillermo y de Vicenta. 
Marcelino Criado Criado, do Do 

mingo y do Serafina. -• 
Eladio Cuevas González, de Filo 

piano e Isabel. 
Abelardo Fernández Criado, de 

Manuel y Cármen. 
Benigno Flórez Fuertes, de Pedro 

y Petronila. 
Julio Fuente Fuenle, de Lorenzo 

y Angela. 
Angel Lera Abajo, de Pedro y 

Clara. 
Domingo Moran Morán, de An

tonio y Josefa. 
Francisco Puente Morán, de En

sebio 3' Cármon. 
Diego Román Ramas, de Santiago 

y Cipriana. 
Francisco Sampedro Fuente, de 

Pedro y María. 

Por nutitívdo 
pleno, de 10 del 

di;! AyuntAmiento 
corriente, han si" 

designados vocales natos de la Juut.i 
y comisiones del repartimiento, lo-
señores siguientes: 

Pafte real 
Don Rosendo Abajo Lera, mayor 

contribuyente, por rústica. 
Don Gregorio Cordero Puente, 

idem por urbana. 
Don Claudio Morán Turionzo, 

idem por industrial. 
Don Julio Martínez Martínez, 

idem forastero. 
Parte perxonal 

Parroquia de Luyego 
Don IsidroTiiriouzo Ferrar, ma

yor contribuyente por rústica. 
Don Gabriel Prieto Otero, idem 

por urbana, 
Don Nicanor Fuente i'lórez, idem 

por industrial. 
Don Diego Santamaría Blanco, 

Párroco. 
Parroquia de Quintanilla 

Don Tomás Criado Alonso, mayor 
contribuyente por rústica. 

Don José Botas, ídem por urbana. 
Doña Serafina Mundañe, idem 

por industrial.-
Don Juan García Suárez, Párroco. 

Parroquia de Priaranza 
Don Toribio Abajo Lera, mayor 

contribuyente por rústica. 
Don Quintín Alonso González, 

idem por urbana. 
Don Francisco••. Arguello, idem . 

por industrial. '•• 
Don Evaristo' Fuente - Otero, Pá- -

rroco. 
. Parroquia de Tabuyo 

Don Jesús L¿ora Fernández!, ma
yor contribuyente por rústica. 

Don Pedro García Lera, idem 
por urbana. 

Don Genaro Díaz Fernández, 
ideni'pbr industrial. 

Don Francisco Zapatero S. Martín 
párroco. 

Parroquia de Villar " 
Don Fraucisoo Fernández Alon

so, mayor contribuyento por rústica. 
Don Santos Arguello, idem por 

urbana. 
Don Angel Arguello, idem por 

industrial. 
Don Prudencio Prada Prieto, 

párroco. 
Anejo de Villalibro 

Don Antonio Sampedro, mayor 
contribuyente por rústica. 

Anselmo Avolena, idem por rús
tica. 

Don Evaristo Fuente, idem por 
industrial. 

No tiiMie púiTow. 
IÍO que en cumplimiento del ar-



nonio 4H!) clei K^tatcto miinioipal 
... expone al público por «iero días, 

contar di.' la lecha .iu publicación 
,¡,> este anuncio. 

Lnyego W t\<> marzo i'iu 1027.— 
Kl Alcalde, Jorfé Conlúi-o. 

Alcaldía constitucional de 
Tmchrin 

Solicitada por el mozo Toribio 
Miguelea Calvete, comprendido en 
el alistamiento del reemplazo actual 
prórroga de 1." clase, como com
prendido en el caso 5.", artículo 2G5, 
• leí vigente Reglamento de Quintas, 
fundado en la ausencia por más de 
iliez años, en ignorado paradero, de 
su hermano Aurelio, hijo de Agustín 
y Orisanta, natural de L a dieta, del 
que no se ha vuelto a tener noticia 
alguna desde el año de 1914, según 
se había justificado en el expediente 
de ausencia instruido al efecto. 

* • * ' 
También ha solicitado prórroga 

de igual clase, el mozo del mismo 
aiío, Andrés Domínguez Presa, hijo 
de Santiago y Manuela, natural de 
Quintauilla, como comprendido en 
el caso 5.°, artículo 265, y fundada 
cu la ausencia de su padre, desde el 
año 1906, considerándole fallecido. 

Igualmente ha solicitado prórroga 
do incorporación a filas, el mozo del 
actual reemplazo, Benjamín Presa 
Martínez, hijo de Enrique y Mag
dalena, natural do Quintaiiilla, 
como comprendido en el caso 5.°, 
artículo 265, fundado en ía ausencia 
de su hermano Manuel, por más de 
diez años en ignorado paradero, del 
que no se tienen noticias desde el 
año 1914. 

Continuando la ausencia en igno 
rado paradero por más de diez años, 
de Pedro Lorden Presa, C0nstantino 
Martínez Vizcaíno y Baklomero 
Rodríguez; hermanos los dos prime 
ros de los mozos José y Boujamín y' 
padre el tercero de Vicente Rodrí
guez, del reemplazo de 1924. 

Y a los efectos del artículo 293 
del Reglamento, se publica este en 
el Boí,KTiif OFICIAL, para que las 
personas que tengan conocimiento 
del paradero do dichos individuos, 
lo participen a esta Alcaldía para 
los efectos oportunos. 

Truchas 15 do marzo de 1927.— 
Kl Alcalde, Simón Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
/Macara de Luna 

Por ol prosento anuncio so recti-
liea el error que aparece en el inser

to on el número 58 del BOI.KTIX OKI-
ci.vr,, correspondiente al 12 del 
acl.iiíil, en que [licc¡: «líl tipo de 
xubastasta su inoj nurá por pujas a 
la llana entre ios liciladuivs-> en vez 
de decir: «las proposiciones Stí liarán 
por pliegos currados» pues así fue 
acordado el formular ol pliego de 
condiciones. 

Lánoara, 14 do marzo de 1927.— 
E l Alcalde, Pedro Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

No habiéndose presentado ni he
dió representar en ninguna de las 
operaciones del actual reemplazo, 
los mozos que a eontimiaeión se re
lacionan, se les'cita por el presente 
edicto, para que comparezcan ilute 
esta Alcaldía, antes del día 27 del 
mes actual, o remitan certificados 
de talla y reconocimiento; adverti
dos que de no hacerlo, conforme a! 
articulo 147 del vigente Regí amen 
to para la aplicación de la ley de 
quintas, serán .declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Castrillo Sastre, David; hijo de 

David y Dominga. 
OrespoBlanco, Ramón; de Porfirio 

y Eusebia. 
Martínez Grande, Satuvio; de 

Justo y Escolástica. -
Bercianos del Páramo, 15 de 

marzo-de 1927,—.El Alcalde, i -V 
briciano del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Continuando en ignorado parado- , 
ro por más de diez años Eustaquio 
Martino y Martino, hermano del 
mozo Teodosio Marrino y Martino, 
número 9 del alistamiento del reem
plazo de 1920, que tiene 'alegada 
prórroga de primera., c'ase, . caso 
l.", artículo 205 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, só publica el pre
sento anuncio a fin de que, las per
sonas que tengan alguna noticia dtil 
referido ausente, lo manifiesten a 
esta Alcaldía, a la mayor brevedad 

Al mismo tiempo se cita, llama y 
emplaza al referido ausente para 
que comparezca ante mi autoridad 
o la del punto de su residencia. 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del reemplazo ac
tual, el mozo Marcial Bartolomé 
Fernández Sáez, ni persona alguna 
qno le represente, se lo cita, llama 
y emplaza, para que comparezca 
ante esta Alcaldía antes del 27 del 

actual mes, o justifique haberlo efec
tuado en otro Ayuntamiento o Con
sulado, de lo contrario, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Oseja de Sajambre, a 10 de marzo 
de 1927. — E l Alcalde, Marcelino 
Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Don Tarsicio Torbado Calvo, Alcal
de constitucional de Gordaliza del 
Pino, provincia de León. 
Hago saber: Que a instancia de 

parte interesada, y para qne surta 
sus efectos en el expediente de pró
rroga de primera clase para incor
porarse a filas del mozo Florencio 
Quintana Bajo, alistado en ol año de 
1926, por el Ayuntamiento do mi 
presidencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos de 
Pedro y. Cayo Quintana Bajo, y.cu
yas circunstancias son las siguien
tes: 

Son hijos de Diego y de Balbiua, 
nacieron en esta villa, provincia de 
León, el día 14 y 26 de marzo y ju
nio de 1893 y 1895, teniendo, por 
tanto, ahora, si viven, 34 y 32 años, 
su estado era el de solteros y de ofi
cio jornaleros, a! ausentarse hace 
18 y lo años, del pueplo de Gorda
liza del Pino que fué su última re
sidencia on España. 

Y en cninp'imiento de lo dispues
to en el R glnmentó vigente para el 
Ru-emplazo y R e d atamiento del 
Ejóicito, so [mhVica esto edicto y 
se ruega a cualquiera persona que:' 
tenga noticia del paradero actual o 
durante los ú timos diez años délos 
expresados Pedro y Cayo .Quintana 
Bajo, que tenga a bien comunicarlo 
a esta Alcaldía. 

Gordaliza del Pino, a 13 de marzo 
do 1927.-El Alcalde, Tarsicio Tor
bado. ' 

MSTMSÉi DE R I S ™ 
.litzfindo municipal 

de Los Itnrrios de Luna 
Julián García. S.iárez, Secretario 

del Juzgado municipal do Los 
Barrios do Luna. 
Certifico: Que, en los juicios se

guidos en este Juzgado, a instancia 
de D. Leonardo Fernández, D. Je
sús García, D. Florentino García, 
D. Juan-Antonio Ilibanal, vecinos 
de Mallo; D. Teodoro Camino de 
Coserá y D. Emilio Quiñones, veci
nos de Minera; T)." María García, 
viuda, y vecina do Vega de Caba-
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lleios; D. Manuel Tuñón y D. José 
González, vecinos de Minera; don 
Cesai io Gavoia Geijo y D. Francis
co García, vecinos de Coserá; con
tra D. José Castillo López, de igno 
rado paradero, y contratista de la 
reforma que se hizo en los kilóme
tros del dieciséis al veintinno, de la 
carretera que desde L a Magdalena 
conduce a Belmonte, sobre reclama
ción de cantidades, han reciiido las 
sentencias cuyo encabezamiento y 
partes dispositivas son del tenor 
litoral siguiente; 

Sentencia: E n Los Barrios de 
Luna a los veinticuatro días de 
febrero del año mil novecientos 
veintisiete, el Sr. D. José Moran 
Miranda, Juez municipal de este 
término, vistos y oídos Jos prece
dentes autos del juicio verbal segui
do a instancia de D. Leonarrto Fer
nández, D. Jesús García, D. Flo
rentino García, D. Juan-Antonio 
Rabanal, D. Teodoro Camino y don 
Emilio Qniñones, mayores de edad, 
de vecindad ya expresada, como 
demandantes, y como demandado, 
D. José Castillo López, .te ignorado 
paradero, sobre reclamación de la 
cantidad de ochocientas treinta y 
una pesetas, procedentes de traba
jos invertidos en la reforma hecha 
en jos kilómetros de que ya .queda 
hecho mérito, además, las 'costas y 
gastos causados-y. .que so "causen 
hasta que se verifique el pago, solí-: 
citándosela lá vez^que la demanda, 
el embargo ; prevont ivo ! sobre: el 

• depósito que dicho demandádb' y 
deudor, tiene hecho en la Jefatura 
de Obras Públicas de León: 

Fallo: Que. debo de condenar y 
condeno en rebeldía, al demandado 
D. José Castillo López, a que pague 
a los demandantes la cantidad de 
ochocientas treinta y ima pesetas 
del principal y cien pesetas más 
como iudómnización de perjuicios 
causados, reintegro correspondiente 
y las costas judiciales, y se dá por 
ratificado el embargo pedido. Así 
por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando, y que se notificará 
a las partes y al demandado D. José 
Castillo López por su rebeldía con 
arreglo al artículo 769 de la Ley dé 
Enjuiciamiento oivil, lo pronuncio 
mando y firmo, en el lugar y fecha 
expresados. José Moran, Rubricado 

Publicada en el mismo día, doyf'ó. 
Otra: Por demanda interpuesta 

por 1). Jesús García y D. Leonardo 
Fernández, do los expresados pue
blos, contra el mismo D. José Cas 
tillo López, sobre reclamación de la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta 
y cinco pesetas, además las costas 

y gastos quo se lus causen y perjui
cios causados, solicitando también 
el embargo preventivo sobre el mis
mo depósito que la anterior. E l enca
bezamiento igual que la otra parte 
dispositiva. 

Fallo. Quo estimando la de man 
da, debo de condenar y condeno al 
demandado D. José Castillo López, 
declarado en rebeldía, a que pague 
a los demandanlesla oantidaddi? cua
trocientas cincuenta y cinco pese 
tas de deuda, y cincuenta pesetas 
más como indemnización de los per
juicios que les cansó por nó efectuar 
el pago a tiempo y forma debida, 
al reintegro correspondiente y a las 
costas judiciales, y se da por ratifi
cado el embargo preventivo pedido. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, y que se notificará 
a las partes y al demando D. José 
Castillo López, por su rebeldía con 
arreglo al artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo en el lugar y fecha 
expresados, José Morán.-Rubricado. 

Publicada en el mismo día doy fé. 
Otra: Por demanda interpuesta por 

doña María García Alvar-ez, viuda, 
industrial, vecina de Jtliñera, 
demandante y el mismo D. José Cas 
tilló López, demandado, en reclamar 
ción de la cantidad de quinientas 
cuarenta y una posetás, según cons
ta en la obligación de autos: Senten
cia." El" encabézaíniehtq como' la 
primera. -\ ... , . -.V ; p-i'-'-í;-.y.-;-. 
. Fallo:.Que'estimando la deman
da, debo de condenar .y'« condeno al 
demandado D. José Castillo López, 
declarado en rebeldía; a que pague 
a la demandante D.tt María García, 
la cantidad de quinientas cuarenta 
y una pesetas, el réintegro corres
pondiente y a las costas judiciales', 
y se dá por ratificado el embargo 
preventivo, pedido junto con Ja 
demanda. Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando, y firmo en el 
mismo lugar y fecha expresados. 
José Morán.=Rubricado. • 

Publicada en el mismo día, doy fé. 
Otra: Con las mismas condiciones 

que las anteriores, interpuesta por 
D. Cesáreo García Geijo, vecino de 
Coserá, y demandando al mismo dou 
José Castillo, en reclamación de la 
cantidad de sesenta y ocho pesetas 
con veinticinco céntimos, proceden
tes de trabajos invertidos por cuenta 
del demando, además, las costas y 
gastos, indemnización de perjuicios. 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo de condenar y condeno, al 
demandado D. José Castillo López, 
declarado en rebeldía, a que pague 

al demandante la cantidad do señen, 
ta y ocho pesetas con veinticinca 
céntimos, como principal, además 
veinticinco pesetas más, como resar
cimiento de daños y perjuicios y n 
todas las costas judiciales, y se da 
por decretado el embargo preventivo 
pedido. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo en el lugar y 
fecha expresados. José Morán. = 
Rubricado. 

Publicada en el mismo día, doy i'é. 
Otra: Por demanda presentada 

por 1). Teodoro Camino, con las 
mismas condiciones que las antorio 
res y demandado el mismo D. José 
Castillo López, en reclamación de 
la cantidad de doscientas ochenta 
pesetas, procedentes de trabajos 
prestados por cuenta del demandado 
además las costos, gastos y perjui
cios cansados, con solicitud de 
embargo, en la que recayó sentencia 
del tenor siguiente: Sentencia. E l 
encabezamiento como la primera. 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo de condenar y condenó, al 
demandado D . José Castib'o López, 
declarado en rebeldía, a que pague 
ai demandante D. Teodoro Camino, 
la cantidad de doscientas ochenta 
pesetas y veinticinca! ptas. más por 
los perjuicios causados, por falta del 
pago, al reintegro correspondiente y 
las .costas judiciales^. Así.por ésta mi .. 
sentencia, definitivamente juzgan-, 
do, lo pró'nüiicio;'máridó y firmo, eñ 
el lugar y- fecha expresados'.• José 
Moráh.==Rubricádq. , '.-y.A 

Publicada en el mismo día,"do3'fé. 
. Otra: Según demanda' interpuesta 
por ü . Emilio Quiñones, vecino de 
Minera, contra el mismo :D. José 
Castillo López, eii reclamación'de la 
cantidad de ciento ochenta pesetas, 
procedentes del alquiler de una casa 
para depósito de la, herramienta de 
Ja obra, y de trabajos invertidos por 
cuenta del demandado, además 
indemnización de perjuicios, con 
solicitud de embargo, en la cual 
recayó la sentencia del tenor si
guiente: Sentencia. E l encabeza
miento como la primera. 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo de condenar y condeno al 
demandado D. José Castillo López, 
declarado en rebeldía, a que pague 
al demandante I>. Emilio Quiñones, 
la cantidad de ciento ochenta pese
tas y veinticinco más, en concepto 
de los perjuicios quo lo causó, al 
reintegro correspondiente, y a las 
costas judiciales, dando por ratifica
do el embargo. Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo, en el 



iugar y fecha expresados. José Mo-
n'ui .=ítul)ricaiio. 

Piiblica la en el misino dia^loy íó. 
Otra: Por demanda interpuesta 

por D . José González Grutiérrez, 
ecino de Minera, contra i ) . José 

Castillo López, en reclamaoióu de 
la cantidad do ochenta y cinco pese
tas con treinta y cinco céntimos, 
además indeinniaación de perjuicios, 
con solicitud de embargo, por la que 
.-.-e diotó la siguiente seujenoia: E l 
encabezamiento como la primera. 

Fallo: Que estimando la demanda, 
Jobo de condenar y condeno, al 
domandado D. José Castillo López, 
declarado en rebeldía, a que pague 
al demandante D. José González 
Gutiérrez, la cantidad de ochenta y 
cinco pesetas con treinta y cinco 
céntimos, y veinticinco pesetas más 
por los perjuicios que le causó, al 
reintegro correspondiente y a las 
costas judiciales, dando por ratifica 
do el. embargo. Así, por esta mi 
senténoia^ definitivamente juzgan 
do, lo pronuncio mando, y firmo en 
lugar y fecha expresados. José Mo-
iVm.=Hubricado. 

Publicada en ¿1 mismo día, doy fó. 
;'• Otra: Por demanda intérpúesta 
por D. Francisco García, vecino de 
Coserá,' contra el" mismo D. José 
Castillo' López, eñ reclamación de 
la cantidad de, doscientas dos pese 
tas "con cincuenta céntimpsj proce
dentes de trabajos añvertidos por 
cuenta de dicho Sr. demandado, 
ademas indemnización de perjuicios 
solicitando- al mismo- tiempo el 
embargo preventivo, en la cual ha 

' recaído la "siguiente sentencia: E l 
encabezamiento igual que lapriméra 

Pallo: Que estimando la demanda 
debo de condenar y condeno, a. 
demandado D'. José Castillo López 
declarado en rebeldía, a que pague 
al demandante D. Francisco García 
la cantidad de doscientas dos pese
tas con cincuenta céntimos, como 
deuda- y veinticinco pesetas más 
por los perjuicios que le causó, a. 
reintegro correspondiente y a las 
costas judiciales. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo 
en el lugar y fecha expresados. José 
Morán.=Rubricado. 

Publicada en el mismo día, doy fé 
Otra: Por demanda interpuesta 

por D . Primitivo Suárez, contra el 
mismo D. José Castillo López, en 
reclamación do la cantidad de mil 
pesetas, procedentes de la misma 
«specio, por la cual, se dictó la si 
guíente sentencia: £¡1 encabezamien
to como la primera. 

Fallo: Que estimando la demanda, 
bo de condenar y condeno, al 

demandado, D. José Castillo'López, 
leclarado en rebeldía, a que pague 

al demandante D. Primitivo Snáiez 
Alvaros:, la cantidad do mil posetas 
que le adeuda, el reintegro corres
pondiente y a las costas judiciales. 
Así, por esta mi sentencia, definiti-
vaintíiite juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, en el lugar y fecha 
expresados. José jMorán.=Itubri-
cado. 

Publicada en el misino día, doy fó. 
Otra: Por demanda presentada a 

instancia de D. Manuel Tuñón Suá-
ez, contra el mismo D. José Cas

tillo López, en reclamación do la 
cantidad de mil pesetas, por la cual, 
se dictó la siguieute sentencia: B) 
encabezamiento como la primera. 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo de condenar y condeno, al de
mandado D. José Castillo López, a 
que pague al demandante, ¡a canti
dad de mil pesetas que le adeuda, el 
reintegro correspondiente, y las 
costáis judiciales. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamentejuzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo, en el 
lugar y fecha expresados. José Mo-
rán.=K,ubricado.; 

Publicada en el mismo día, doy fé 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
q ue sirva de notificación al deman
dado' rebelde, ".D"' José Castillo 
López, expido las presentes visadas 
pór;el:Sr;.' Juez; en Los Barrios de 
Luna, a Í siete, de Diario de mil 
novecientos veintisiete.—El Secre
tario, Julián" Garc ía .=V.0B.° , E l 
Juez, José Moran. > 

Escuela Normal fle Maestros de León 
Curso de ,1926 a 1027 

Matricula de ingreso 
y de enseñau/.a no oficial 

Los aspirantes a ingreso en la 
carrera del Magisterio y los alum
nos de enseñanza no oficial que ea 
el mes de junio próximo deseen 
examinarse en esta Normal lo soli
citarán del Sr. Director en el mes 
de abril. 

Los que se matriculen por prime
ra vez presentarán su instancia en 
la Secretaria de esta Escuela, acom
pañada de los documentos siguien
tes: Certificación del acta de naci
miento legitimada por un Notario, 
si el aspirante es natural de esta 
provincia y legalizada por dos No
tarios más, en caso contrario; certi
ficación facultativa que acredite que 
el interesado se ha vacunado o reva-
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cunado y no padece defecto físico 
ni euformedad contagiosa. 

A los alumnos que padozúnn de
fecto físico y no hayan sido dispen
sados del mismo en la fecha en que 
soliciten matrícula de ingreso, se 
les admit irá ésta, siempre que ellos 
mismos, si son mayores de edad o 
su representante legal, en caso con
trario, renuncien por escrito a ser
vir en la enseñanza oficial, en caso 
de que se les denogaro dicha dis
pensa. 

Para ser admitido a examen de 
ingreso es necesario haber cumplido 
catorce años y quince para poder 
examinarse de asignaturas de pri
mer curso. 

L a justificación de estudios he
chos en otros centros de ensefianza 
se hará por medio de certificaciones 
oficiaos que los interesados solicita
rán en aquéllos contros con la anti
cipación debida. 

Los aspirantes abonarán en papel 
de pagos al Estado los derechos de 
matrícula y examen que a continua
ción se indican: . 

Ingreso. — Dos pesetas cincuenta 
céntimos y un timbre especial nióvil 
de quince céntimos por derechos de 
examen. 

Enseñanza no o/ccial. ~ Veinticinco 
pesetas por derechos de matrícula y 
cinco'por "derechos do examen de 
cada curso completo b de/un grupo 
de inás de tres asíguaturas del mis-
mo cnrso. 
;.: Los alumnos que se vsüatricnlen 
en una, dos o: tres asignaturas del ' 
mismo cursó, ..pagarán a: razón do 
ochó pesetas por cada una, en con
cepto de .derechos de matrícula y 
cinco pesetas por" todas en concepto 
de derechos de examen. 

. Cada alumno entregará además 
tantos timbres móviles de quince 
céntimos como asignaturas com- : 
prenda su matrícula y dos inás por 
cada uno de los cursos en; que se 
haj'a matriculado. 

León, 20 de marzo de 1927. — E l 
Secretario, Francisco Ovejero. — 
V." B.ü E l Director, José M." V i 
cente. 
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Escuela Normal de Maestras de León 
A N U N C I O 

Las aspirantes a examen de ingre
so y de asignaturas de enseñanza no 
oficial que deseen, en el mes de ju
nio próximo, dar validez académica 
a los estudios de la carrera del Ma
gisterio en esta Normal, lo solicita
rán durante el mes de abril; en ins
tancia dirigida a la Sra. Directora 
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y pagarán la matrícula y derechos 
dfe examen en la expresada época. 

Acompañarán a la instancia la 
cédula personal del corriente año y 
las de ingreso demás de la cédulfl, 
partida de nacimiento del registro 
civil legitimada, si la aspirante es 
natural de esta provincia y legaliza
da en caso contrario; y certificación 
facultativa de no padecer enferme
dad contagiosa y hallarse vacunada 
y revacunada. 

Estas alumnas abonarán los de
rechos siguientes: 

Ingreso.— Dos pesetas cincuenta 
céntimos en papel de pagos al Es
tado por derechos de examen y un 
sello móvil de quince céntimos. 

Asignaturas. — Pov derechos de 
matrícula de un curso, veinticinco 
pesetas y por asignaturas sueltas, 
ocho pesetas cada una, en papel de 
pagos al Estado y cinco pesetas por 
derechos de examen en la misma 
forma y tantos sellos móviles de 
quince céntimos como asignatu
ras de un grupo comprenda su ma
trícula más dos. 

Las bachilleres necesitan acredi
tar haber hecho la consignación 
para obtener el título correspondien
te, si desean acogerse a los benefi
cios que les conceden las disposicio
nes vigenles, ya en cuanto a la con 
mutación de asignatuivis, ya al pago 
de los derechos de matrícula y 
examen. 

No serán admitidas al examen d,. 
ingreso las menores de 14 años. 

León, 18de marzo de 1927. — 
Secretaria, Consuelo de la Torro. 

L E O N 
Imp. de ¡a Diputación Provincial 
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FUNDIDO» J ) E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLAVEBDE V E SANDOVAL 
(Leún-Mansilla de las Muías) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" LA ECONÓMICA " 
- DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEOUNBO SISADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS Y AVISOS; 
Varillas, l . - L e ó n 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto desús instalaciones 

Café expréss.—Ledie de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legítimo «APARATO 
ELECTRO • PRODUCTOR DE HlpOCAREL», Arnalot. Gran sur-
tldo en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antihelmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antigastralgicos B A R T H E 
(tesoro del estomago), Medicamentos puros E . Merck 

Baver, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 

D. JOAQUÍN V A L C A R C E A L V A R E Z 
OCULISTA B E INSTimO OFTÍLMICO NAEIONJI DE NJDBID 

• • - i - • •.-
: : D E LAS CLINICAS BE ALEMANIA. SUIZA T FRANCIA: : 

c o r a r á : ÍB » A io i m z A S 

• AVES1BA DEL PAIRE ISLA, N1MR3 2, PHJL.i ¡ZODA.-IEON -

O o o o o 
Clínica de enlennedades de los oíos 

E N R I Q U E SALGADO 
O C U L I S T A 

Consulta de 10 a 1 y de 4 a 6 
Torres de Omaña, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 
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«POPULAR INSTALADORA ELÉCTRICA* 
- DE -

JULIAN V I Z A N 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES, 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 

DE 1RANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSIÓN. 

TRABAIOS PASA DENTRO I FUERA DE LA CAPITAL. 
SERVICIO mm \ ESMERADO - PRECIOS MÓDICOS. 

S A L , N Ú M . 3 . - L E Ó N 


